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EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA 
MARTA,  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el Artículo 32, Numeral 7 de la Ley 136 de 1994,  

A C U E R D A  

PRIMER LIBRO  

TITULO  I 
DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y RENTAS  

CAPITULO I 
DEFINICIONES Y PRINCIPIOS DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO  

ARTICULO 1. AUTONOMIA. El Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 
goza de autonomía para el establecimiento  de los tributos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, dentro de los límites de la Constitución y la Ley.  

ARTICULO 2. COBERTURA. Los impuestos y demás rentas que se contemplen en este 
estatuto tributario, se aplican conforme con las reglas particulares de cada tributo a las 
personas naturales, jurídicas, sociedades de hecho y demás sujetos pasivos que 
resulten gravadas de conformidad a lo establecido en este estatuto.  

Parágrafo. La aplicación de este Estatuto será extensivo a los entes de cualquier orden 
incluyendo a los públicos del orden nacional, departamental o municipal.  

ARTICULO 3. GARANTÍAS. Las rentas tributarias o no tributarias, tarifas, derechos, 
multas, contractuales, contribuciones, participaciones, transferencias, rentas de capital, 
del balance, o explotación de monopolios, son de  propiedad exclusiva del Distrito y 
gozan de las mismas garantías que las rentas de los particulares.  

ARTICULO 4. PRINCIPIOS DEL ESTATUTO TRIBUTARIO DISTRITAL. El sistema 
tributario del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, se fundamenta en los 
principios de legalidad, equidad, progresividad, eficiencia e irretroactividad de la norma 
tributaria  
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ARTICULO 5. COMPETENCIA EXCLUSIVA. De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 294 de la Constitución Política, solamente el Concejo Distrital podrá  conceder 
tratamientos preferenciales con relación  a los tributos de  propiedad del Distrito.  

ARTÍCULO 6. IMPOSICIÓN DE TRIBUTOS. En tiempos de paz, solamente el congreso, 
las asambleas departamentales y los concejos municipales podrán establecer 
impuestos, tasas y contribuciones fiscales y parafiscales. La ley, las ordenanzas y los 
acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases 
gravables, y las tarifas de los impuestos.  

Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y la ley, establecer, 
reformar o eliminar tributos, impuestos y sobretasas; ordenar exenciones tributarias y 
establecer sistemas de retención y anticipos con el fin de garantizar el efectivo recaudo 
de aquellos.  

ARTICULO 7. RELAMENTACION VIGENTE. Los Acuerdos, Decretos, Resoluciones y 
demás normas reglamentarias de los impuestos distritales, que se compilan en el 
presente Estatuto tributario, se mantienen vigentes y se continuarán aplicando con 
referencia a esta compilación.  

CAPITULO II 
R E  N T A S  

ARTICULO 8. DETERMINACIÓN DE LAS RENTAS.  Son rentas del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta:   

1. El producto de los impuestos, contribuciones, tasas, multas y derechos. 
2. El producto de los bienes y servicios públicos Distritales. 
3. Las participaciones provenientes de la Nación y del Departamento. 
4. El situado Fiscal y otros aportes provenientes de la Nación. 
5. Régimen legal de participaciones Ley 715 de 2001 
6. Los ingresos de carácter extraordinario y eventual. 
7. Las donaciones a cualquier título. 
8. Los demás ingresos que por cualquier causa perciba el Distrito.  
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ARTICULO 9. TRIBUTOS DISTRITALES. Esta compilación comprende los siguientes 
tributos, que se encuentran vigentes en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta:   

a. Impuesto predial unificado 
b. Sobretasa ambiental 
c. Impuesto de industria y comercio el complementario de Avisos y tableros. 
d. Impuesto de Espectáculos públicos. 
e. Impuesto de Juegos permitidos. 
f. Impuesto de delineación o construcción urbana. 
g. Impuesto a la Publicidad Exterior Visual. 
h. Sobretasa a la gasolina motor. 
i. Impuesto de Alumbrado Público 
j. Impuesto a los espectáculos públicos con destino al deporte.   
k. Sobretasa para financiar la actividad Bomberil. 
l. Participación en plusvalía 
m. Contribución de valorización 
n. Estampilla pro cultura  

ARTICULO 10. IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO.  Es el  que recae sobre la propiedad 
del inmueble, y su valor anual está dado por la aplicación de las tarifas que en este 
mismo estatuto se establecen sobre los avalúos, dentro de los términos y condiciones 
previstos por las normas vigentes,  independiente de quien sea su propietario. No se 
genera el impuesto por los bienes inmuebles de propiedad del mismo Distrito.  

ARTICULO 11. SOBRETASA AMBIENTAL. Es el cobro que realiza el Distrito a favor de 
la autoridad ambiental con destino a la conservación y protección del medio ambiente  

ARTICULO 12. IMPUESTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EL COMPLEMENTARIO 
DE AVISOS Y TABLEROS. El Impuesto de industria y comercio es el que recae sobre 
las actividades industriales, comerciales, de servicio y financieras que se realicen en la 
jurisdicción Distrital, directa o indirectamente por las personas naturales, jurídicas, 
sociedades de hecho y demás sujetos pasivos que se señalen en este estatuto.  

El Impuesto de avisos y tableros es el que recae sobre la colocación de avisos, vallas o 
tableros  y emblemas en la vía pública, en lugares públicos o privados visibles desde el  
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espacio público, así como la colocación de avisos en cualquier clase de vehículos y se 
causa como complemento del impuesto de Industria y Comercio.  

ARTICULO 13. IMPUESTO A ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Es aquel que recae sobre 
la presentación de toda clase de espectáculos públicos tales como: cinematográficos, 
teatrales, musicales, taurinos, deportivos y en general los de exhibiciones y diversiones 
que se realicen en la jurisdicción del Distrito.  

ARTICULO 14. IMPUESTO DE JUEGOS PERMITIDOS. Es el impuesto mediante el 
cual se cobra de forma unificada el impuesto sobre tiquetes de apuestas en toda clase 
de juegos ocasionales permitidos, el impuesto por las ventas bajo el sistema de clubes y 
demás sorteos, concursos y similares y el impuesto sobre rifas, apuestas y premios de 
las mismas, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 643 de 2001.  

ARTICULO 15. IMPUESTO DE DELINEACIÓN O CONSTRUCCIÓN URBANA. Es el 
impuesto que se genera por  expedición de la licencia para la construcción, 
urbanización, parcelación, demolición, ampliación, modificación, remodelación, 
adecuación de obras o construcciones y el reconocimiento de construcciones, de los 
predios dentro de la jurisdicción del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta  

ARTICULO 16. IMPUESTO A LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. Es aquel que 
recae sobre la colocación de vallas, pasacalles y otros, con una dimensión igual o 
superior a ocho (8) metros cuadrados, en lugares públicos o lugares privados con vista 
al público para la identificación de una actividad económica, promoción o divulgación de 
un establecimiento, evento o producto, dentro de la jurisdicción del Distrito.  

ARTICULO 17. SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR. Es el cobro que hace el 
Distrito a los distribuidores mayoristas, productores e importadores de gasolina motor 
extra y corriente.  

ARTICULO 18  IMPUESTO DE ALUMBRADO PUBLICO es el que se cobra por el 
alumbrado público a los suscriptores del servicio de energía en el Distrito.  

ARTICULO 19. IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS CON DESTINO AL 
DEPORTE   Es aquel que recae sobre la presentación de toda clase de espectáculos 
públicos tales como: cinematográficos, teatrales, musicales, taurinos, deportivos y en 
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general los de exhibiciones y diversiones que se realicen en la jurisdicción del Distrito y 
su recaudo se destina al fomento del deporte.  

ARTICULO 20. SOBRETASA PARA FINANCIAR LA ACTIVIDAD BOMBERIL. Es el 
cobro que hace el Distrito a favor del cuerpo de Bomberos Voluntarios de Santa Marta, a 
las personas o entidades que realizan alguna actividad industrial, comercial o de servicio 
dentro de la jurisdicción del Distrito, para la prevención y control de incendios y demás 
calamidades conexas.  

ARTICULO 21. PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA: Es la participación del Distrito y 
las Entidades Públicas Distritales en la plusvalía generada por acciones urbanísticas que 
regulen la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano incrementando su 
aprovechamiento, por aquellas susceptibles de producir un mayor valor de los inmuebles 
y por las obras públicas que estas  ejecuten.  

ARTICULO 22. CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN. La contribución de Valorización 
es un gravamen real sobre las propiedades inmuebles, sujeta a registro destinado a la 
construcción de una obra, plan o conjunto de obras de interés público que se impone a 
los propietarios o poseedores de aquellos bienes inmuebles que se beneficien con la 
ejecución de las obras.  

Por plan o conjunto de obras, se entiende aquel que se integra con cualquier clase de 
obras que por su ubicación, conveniencia de ejecución y posibilidad de utilización 
complementa los tratamientos de desarrollo, rehabilitación o redesarrollo definidos en el 
plan de desarrollo vigente.  

ARTICULO 23. ESTAMPILLA PRO-CULTURA. Es el cobro que hace la administración 
Distrital a favor de las actividades culturales y turísticas que se desarrollen dentro de su 
jurisdicción, a todos los contratos que se realicen con la administración Distrital.  
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TITULO II 
FUNDAMENTOS, LIQUIDACIÓN Y COBRO DE 

LAS RENTAS DISTRITALES  

CAPITULO I 
DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  

ARTICULO  24.  AUTORIZACIÓN LEGAL. El impuesto predial unificado está autorizado 
por las Leyes 14 de 1983 y  44 de 1990 y es el resultado de la fusión de los siguientes 
gravámenes:  

a) El impuesto predial regulado en el Código de Régimen Municipal adoptado por el 
Decreto Ley 1333 de 1986 y demás normas complementarias, especialmente las 
Leyes 14 de 1983, 55 de 1985 y 75 de 1986.   

b) El impuesto de parques y arborización, regulado en el Código de Régimen 
Municipal adoptado por el Decreto Ley 1333 de 1986.   

c) El impuesto de estratificación socio-económica creado por la Ley 9 de 1989.   

d) La sobretasa de levantamiento catastral a que se refieren las Leyes 128 de 1941, 
50 de 1984 y 9 de 1989.  

ARTICULO 25. HECHO GENERADOR. El impuesto predial unificado, es un gravamen 
real que recae sobre los bienes raíces ubicados en el Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta, y se genera por la existencia del predio.  

ARTICULO 26. BASE PRESUNTIVA MINIMA DE LIQUIDACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL: El Distrito podrá establecer una base presunta mínima de liquidación del 
impuesto predial unificado a los sujetos pasivos del mismo, cuando los predios objeto del 
tributo carezcan de avalúo catastral.  

Para efectos de la determinación de la base presuntiva mínima de liquidación del 
impuesto predial, el Gobierno Distrital  tendrá en cuenta los parámetros técnicos por 
área, uso y estrato, una vez se establezca el avalúo catastral al contribuyentes se le 
liquidara el impuesto conforme con las reglas generales. 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico Santa Marta 
CONCEJO DISTRITAL  

ACUERDO No. 011 
(       29  dic 2006      )  

“Por medio del cual se establece el Estatuto Tributario del Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico de Santa Marta y se dictan otras disposiciones”.  

7

  

ARTICULO 27. SUJETO ACTIVO. El Distrito, es el ente administrativo a cuyo favor se 
establece el impuesto predial unificado  y por ende en su cabeza radican las potestades 
de gestión, administración, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, 
devolución y cobro además de las demás actuaciones que resulten necesarias para el 
adecuado ejercicio de la misma.  

ARTICULO 28. SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del impuesto predial unificado, la 
persona natural o jurídica, propietaria o poseedora de predios ubicados en la jurisdicción 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta,  

Responderán solidariamente por el pago del impuesto, el propietario y el poseedor del 
predio.  

Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos 
del gravamen los respectivos propietarios, cada cual en proporción a su cuota, acción o 
derecho del bien indiviso.  

Si el dominio del predio estuviere desmembrado, como en el caso del usufructo, la carga 
tributaria será satisfecha por el usufructuario.  

En el caso del que el bien pertenezca a un patrimonio autónomo, la responsabilidad del 
pago recaerá en cabeza de la Sociedad fiduciaria con cargo  a los recursos de 
patrimonio autónomo correspondiente, en el evento en que el patrimonio no tenga  
dineros a su favor para el cumplimiento de la obligación tributaria aquí descrita, 
responderán solidariamente por estas sumas de forma solidaria el fideicomitente y el 
beneficiario del contrato fiduciario.  

Parágrafo. Para efectos tributarios, en la enajenación de inmuebles, la obligación de 
pago de los impuestos que graven el bien raíz, corresponderá al enajenante y esta 
obligación no podrá transferirse o descargarse en el comprador.  

ARTICULO 29. BASE GRAVABLE. El impuesto predial unificado se liquidará con base 
en el último avalúo catastral fijado o aceptado por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi para los predios ubicados en la jurisdicción del Distrito.  
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PARAGRAFO. AJUSTE ANUAL DE LA BASE. El valor de los avalúos catastrales se 
ajustará anualmente a partir del primero de enero de cada año, en el porcentaje que 
determine el gobierno y no será aplicable a aquellos predios cuyo avalúo catastral haya 
sido fijado o reajustado en el respectivo año motivo del reajuste.  

ARTÍCULO 30. CAUSACIÓN. El impuesto predial unificado se causa el 1° de enero del 
respectivo año gravable.  

ARTICULO 31.  PERÍODO GRAVABLE.  El período gravable del Impuesto Predial 
Unificado es anual y esta comprendido entre el primero 1° de enero y el treinta y uno 31 
de diciembre del respectivo año.  

ARTICULO 32. CLASIFICACIÓN DE LAS TARIFAS. Las tarifas del impuesto predial 
unificado se establecen de manera diferencial y progresiva teniendo en cuenta  los usos 
del suelo en el sector urbano, la actualización  y avalúo catastral.      

De acuerdo con lo anterior se aplicarán las siguientes clasificaciones de categorías de 
predios para el impuesto predial unificado:  

1. Predios residenciales.  
2. Predios comerciales.  
3. Predios hoteleros. 
4. Predios financieros.  
5. Predios industriales.  
6. Depósitos y parqueaderos.  
7. Predios dotacionales o institucionales.  
8. Predios urbanizables no urbanizados.  
9. Predios urbanizados no edificados.  
10. Predios rurales 
11. Pequeña propiedad rural destinada a la producción agropecuaria.  
12. Predios no urbanizables.   

Parágrafo 1º. Se entenderán como definiciones de las categorías de predios para el 
impuesto predial unificado:   

1. Predios residenciales. Son predios residenciales los destinados exclusivamente a la 
vivienda habitual de las personas. 
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2. Predios comerciales. Son predios comerciales aquellos en los que se ofrecen, 
transan o almacenan  bienes y servicios.   

3.  Predios Hoteleros. Conforme con la Ley 300 de 1996, Son predios hoteleros a 
aquellos en donde  funcionan establecimientos Hoteleros o de Hospedaje, es decir el 
conjunto de bienes destinados por la persona natural o jurídica a prestar el servicio de 
alojamiento no permanente inferior a 30 días, con o sin alimentación y servicios básicos 
y/o complementarios o accesorios de alojamiento, mediante contrato de hospedaje.   

4. Predios financieros. Son predios financieros aquellos donde funcionan 
establecimientos de crédito, sociedades de servicios financieros, sociedades de 
capitalización, entidades aseguradoras e intermediarios de seguros y reaseguros, 
conforme con lo establecido en el Capítulo I del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero.   

5. Predios industriales. Son predios industriales aquellos donde se desarrollan 
actividades de producción, fabricación, preparación, recuperación, reproducción, 
ensamblaje, construcción, transformación, tratamiento y manipulación de materias 
primas para producir bienes o productos materiales.    

6. Depósitos y parqueaderos.  Se entiende por depósito aquellas construcciones 
diseñadas o adecuadas  para  el almacenamiento de mercancías o materiales hasta de 
30 metros cuadrados de construcción.  Se entiende por parqueadero para efectos del 
presente acuerdo aquellos predios utilizados para el estacionamiento de vehículos.  
Para ambos casos no clasificarán aquí los inmuebles en que se desarrollen las 
actividades antes mencionadas con fines comerciales o de prestación de servicios y que 
no sean accesorios a un predio principal.  

7. Predios dotacionales e institucionales. Se incluyen en esta categoría los predios 
definidos como de equipamientos colectivos de tipo educativo, cultural, salud, bienestar 
social y culto; equipamientos deportivos y recreativos como estadios, coliseos, clubes 
campestres, polideportivos, canchas múltiples y dotaciones deportivas al aire libre; 
equipamientos urbanos básicos tipo seguridad ciudadana, defensa y justicia, 
abastecimiento de alimentos como mataderos, frigoríficos, centrales de abastos y plazas 
de mercado, recintos fériales, cementerios, servicios de administración pública, servicios 
públicos y de transporte.  
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8. Predios urbanizables no urbanizados. Son predios pertenecientes al suelo urbano 
que pueden ser desarrollados urbanísticamente y que no han adelantado un proceso de 
urbanización.   

9. Predios urbanizados no edificados. Son predios en los cuales se culminó el 
proceso de   urbanización y que no han adelantado un proceso de construcción o 
edificación.  

10. Predios Rurales. Son aquellos predios ubicados dentro de los sectores rurales del 
Distrito conforme al Plan de ordenamiento territorial.   

11. Predios no urbanizables. Son aquellos predios que por su localización no pueden 
ser urbanizados tales como los ubicados por debajo de la cota de la ronda de río o por 
encima de la cota de servicios, y todas aquellas zonas de preservación ambiental, 
conforme  a la norma que la reglamente.  

Parágrafo 1º.  Los predios que hagan parte del suelo de expansión se acogerán a las 
clasificaciones del suelo rural hasta tanto culminen los planes parciales que los incluyan 
en el suelo urbano.   

Parágrafo 2º. Entiéndase por predio no edificado al que encuadre en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a.- Al predio urbano que se encuentre improductivo, es decir, cuando encontrándose en 
suelo urbano no esté adecuado para tal uso (para ser utilizado con fines habitacionales, 
comerciales, de prestación de servicios, industriales, dotacionales o cuyas áreas 
constituyan jardines ornamentales o se aprovechen en la realización de actividades 
recreativas o deportivas). 

Se exceptúan de la presente definición, los inmuebles que se ubiquen en suelo de 
protección, las áreas verdes y espacios abiertos de uso público, y los estacionamientos 
públicos debidamente autorizados y en operación.  

Parágrafo 3º. Los predios en que se desarrollen usos mixtos y dentro de ellos se 
encuentren los usos relacionados a continuación, aplicarán la tarifa que corresponda a 
cada uno de ellos en el siguiente orden: dotacional o institucional con cualquier otro uso 
aplica tarifa dotacional o institucional, industrial con cualquier otro uso excepto 
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dotacional o institucional, aplica tarifa industrial, comercial con cualquier otro uso 
excepto dotacional o institucional y con industrial aplica tarifa comercial, hotelero con 
residencial, aplica tarifa hotelero, residencial con depósitos y parqueaderos aplica tarifa 
residencial.  

ARTICULO 33. TARIFAS Y FACTORES. Las tarifas aplicables a los inmuebles 
gravados con el impuesto predial unificado, según  los rangos de avalúos catastrales, 
son los que a continuación se señalan:  

l. TARIFAS PARA INMUEBLES DE USO RESIDENCIAL  

RANGOS DE AVALÚO   TARIFA POR MIL 
  -  0  -          -    5.000.000    1.0 
 5.000.001    -  10.000.000    1.5 
10.000.001   -  30.000.000    2.5 
30.000.001   -  60.000.000    4.0 
60.000.001   -  80.000.000    5.0 
80.000.001   - 110.000.000   6.5 
110.000.001 - 150.000.000   8.0 
150.000.001 - en adelante    9.0   

2. TARIFA PARA PREDIOS DE USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS.  

RANGOS DE AVALÚO                           TARIFA POR MIL 
-  0  -           -     5.000.000      3.5     
  5.000.001  -   10.000.000      4.5 
10.000.001-     15.000.000      6.0  
15.000.001  -   20.000.000      7.0   
20.000.001  -   30.000.000      8.0 
30.000.001  -   40.000.000      9.0 
40.000.001  -   60.000.000      9.5 
60.000.001  -   90.000.000    10.5  
90.000.001  -   en adelante   11.5  
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3. TARIFAS PARA PREDIOS DE USO INDUSTRIAL.  

RANGOS DE AVALÚO                             TARIFA POR MIL 
-  0  -           -     5.000.000      3.5     
  5.000.001  -   10.000.000      4.5 
10.000.001-     15.000.000      6.0  
15.000.001  -   20.000.000      7.0   
20.000.001  -   30.000.000      8.0 
30.000.001  -   40.000.000      9.0 
40.000.001  -   60.000.000      9.5 
60.000.001  -   90.000.000    10.5  
90.000.001  -   en adelante   11.5   

4. TARIFA PARA PREDIOS URBANIZABLES NO URBANIZADOS  

RANGO DE AVALÚO                                 TARIFA POR MIL  

  0                   -     5.000.000     6.5 
 5.000.001      -    10.000.000              7.5 
10.000.001     -    15.000.000           8.5 
15.000.001     -    20.000.000                              9.5 
20.000.001     -    30.000.000                            10.5 
30.000.001     -    40.000.000                            11.5 
40.000.001     -    en adelante                  13.5  

5. TARIFA PARA PREDIOS URBANIZADOS NO EDIFICADOS  

RANGO DE AVALÚO   TARIFA POR MIL 
                                                             
       0            -     10.000.000   6.5                                
10.000.001    -    20.000.000            8.5 
20.000.001    -    40.000.000   9.5 
40.000.001    -    80.000.000   11.0 
80.000.001    -   120.000.000   12.0 
120.000.001  -    en adelante   14.0  
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6. TARIFAS PARA PREDIOS RURALES  

RANGO DE AVALÚO   TARIFA POR MIL  

  0.                   -      10.000.000   1.5 
10.000.001      -      20.000.000   2.0  
20.000.001      -      30.000.000   2.5 
30.000.001      -      50.000.000   3.5 
50.000.001      -      70.000.000   4.5          
70.000.001      -      90.000.000   5.5 
90.000.001      -      en adelante   6.0  

7. TARIFAS PARA PREDIOS DOTACIONALES O INSTITUCIONALES.  

7.1. Categoría Primera. Con uso educativo, Cultural, salud, bienestar social y culto; 
equipamientos deportivos y recreativos como estadios, coliseos, polideportivos, canchas 
múltiples y dotaciones deportivas al aire libre, estos tendrán una tarifa de 7.0 por mil.  

7.2. Categoría Segunda. Se incluyen en esta categoría los predios destinados a: clubes 
campestres,  equipamientos, abastecimiento de alimentos como mataderos, frigoríficos, 
centrales de abastos y plazas de mercado, recintos fériales estos tendrán   una tarifa del  
9.0 por mil.     

7.3. Categoría Tercera. Los demás institucionales tales como los destinados a la 
defensa nacional,   justicia nacional, servicios de administración publica, puertos y en 
general aquellos de propiedad de la nación, departamento y demás entidades no 
descritas en la categoría primera y segunda de este articulo tendrán una tarifa del 13.0 
por mil  

7.4. Categoría Cuarta. Los parques cementerios tendrán una tarifa de 4.5  por mil.  

8. TARIFA PARA PREDIOS NO URBANIZABLES, AFECTADOS POR EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AQUELLOS QUE TIENEN CARGAS 
ARQUITECTONICAS DE CONSERVACION. Tendrán una tarifa de 4.0 por mil. 
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9. TARIFA PARA PREDIOS HOTELEROS.  

La tarifa para inmuebles destinados a usos hoteleros, será del 5.5 por mil. Para lo cual 
deberán acreditar la dedicación del mismo durante la vigencia tributaria respectiva, 
conforme a las regulaciones establecidas por el Ministerio de Desarrollo Económico para 
las actividades turísticas.  

En caso de que los inmuebles destinados a la actividad hotelera no se encuentren 
inscritos ante el Ministerio de Desarrollo Económico, se regirán por las reglas generales.  

ARTICULO 34. DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO. El monto del impuesto se 
establece mediante la multiplicación del avalúo por la tarifa correspondiente y dividiendo 
luego entre mil (1.000).  

ARTICULO 35. SOBRETASA AL MEDIO AMBIENTE  En la facturación del impuesto 
predial unificado se incluirá el cobro de la sobretasa al medio ambiente aprobada 
mediante Acuerdo No 005 de Marzo 14 de 1.995, equivalente al 1.5% sobre el avalúo 
catastral.   

ARTICULO 36. REVISIÓN DEL AVALÚO. El propietario o poseedor del inmueble podrá 
obtener la revisión del avalúo en la oficina seccional del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi –IGAC-, cuando demuestre que el valor no se ajusta a las características y 
condiciones del predio, y deberá aportar la respectiva resolución expedida por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, dicha revisión se hará dentro del proceso de 
conservación de la formación catastral; contra la cual procederán por la vía gubernativa, 
los recursos de reposición y apelación.  

ARTICULO 37. MEJORAS NO INCORPORADAS. Los propietarios o poseedores de 
predios o mejoras no incorporadas al catastro, tienen la obligación de comunicar a la 
oficina seccional del Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC- el valor del predio, las 
mejoras, la fecha de adquisición y terminación para que dicha entidad incorpore estos 
valores con los ajustes correspondientes, como el avalúo catastral del inmueble.  

ARTICULO 38. PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO. El pago de impuesto 
predial unificado y la sobretasa al medio ambiente lo harán los contribuyentes en las 
oficinas o entidades bancarias que previamente determine la Administración Distrital.  
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ARTICULO 39. IMPUESTO PREDIAL PARA LOS BIENES EN COPROPIEDAD. En los 
términos de la Ley 675 de 2001 y de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 16 de la misma, el impuesto predial sobre cada bien privado incorpora el 
correspondiente a los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción al 
coeficiente de copropiedad respectivo.  

ARTICULO 40. ESTÍMULOS AL CONTRIBUYENTE DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO. Con la finalidad de fomentar y crear la cultura de conservación de las 
cuencas hídricas del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta, en la zona 
rural, los bienes inmuebles en donde se produzca los nacimientos, cuencas, 
microcuencas o ríos estarán exentas con el 50% del impuesto predial por un periodo de 
cinco años.  

Parágrafo: La inversión para la restauración, remodelación y enriquecimiento 
arquitectónico, las inversiones que se hagan en el Centro Histórico de la ciudad de 
Santa Marta, gozarán de los siguientes beneficios, los cuales se otorgarán de acuerdo a 
la reglamentación que para el efecto establezcan conjuntamente la Dirección de 
Planeación Distrital y el operador del  Centro Histórico de Santa Marta   

1. Inversiones de 35 SMLMV y hasta 105 SMLMV, tendrán un descuento del sesenta por 
ciento (60%) del impuesto predial unificado, por un  período de dos (2) años.  

2. Inversiones de más de 105 SMLMV y hasta 210 SMLMV, tendrán un descuento del 
ochenta por ciento (80%) del impuesto predial unificado, por un período de tres (3) años.  

3. Inversiones mayores a 210 SMLMV, tendrán un descuento del cien por ciento (100%) 
del impuesto predial unificado, por un período de cinco (5) años.  

ARTICULO 41. EXENCIONES AL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO, Están exentos al 
impuesto predial unificado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.   

a) Los inmuebles de propiedad de las iglesias destinadas al culto   

b) En consideración a su especial destinación, los bienes de uso público de que trata 
el artículo 674 del Código Civil. 
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c) Para quienes adquieran viviendas nuevas de interés social, con posterioridad a la 
publicación de este acuerdo estarán exentas del Impuesto Predial Unificado por 
un término de cinco (5) años.  

d) También estarán exentos los predios que hayan sido declarados monumento 
nacional por el ministerio de cultura o la entidad a que el estado le de tal facultad; 
de igual manera estarán exentos los predios que hayan sido declarados de 
Conservación arquitectónica y urbanística de conformidad con el acuerdo vigente 
005 de 2000, PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL por hacer parte del 
Patrimonio Inmueble del Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 
siempre y cuando cumplan las obligaciones generales de conservación y 
mantenimiento con destinación exclusiva a vivienda.  

PARÁGRAFO: Los monumentos Nacionales dentro del Territorio del Distrito, 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta y los Inmuebles declarados de 
Conservación Arquitectónica y Urbanizable a través del PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, cuyo uso sea residencial se equiparan al estrato uno.  

e) Se observarán para este efecto los tratamientos preferenciales concedidos en el 
Acuerdo Distrital 019 de 2004, se extienden estos beneficios y tratamientos 
preferenciales a las Empresas constructoras establecidas en la Ciudad, para todo 
tipo de proyectos (Industriales, Residenciales, Turísticos y Comerciales).  

f) Establézcase estímulos de Orden Tributario para responder por el Desarrollo 
Ecoturístico del Distrito de Santa Marta en el área rural del mismo, a todos 
aquellos Inmuebles que se encuentran funcionando o se construyan dentro de los 
ocho años siguientes a la aprobación del presente Acuerdo, destinados a hoteles 
ecoturisticos, posadas Turísticas, Haciendas Agro Turísticas y Condominios 
Turísticos. El estímulo que mediante el Presente Acuerdo se establece consiste 
en determinar para los Inmuebles señalados la exención hasta del 90% del 
Impuesto Predial Unificado  

ARTICULO 42. PREDIOS POR CONSTRUIR EN PROCESO DE CONSTRUCCION En 
el caso de los predios urbanos que a primero de enero del respectivo año gravable 
tuvieren reglamento de propiedad horizontal o escritura de reloteo y que se hallen 
debidamente inscritos en la respectiva oficina de registro, se le hará liquidación 
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provisional teniendo en cuenta el valor catastral del predio matriz objeto de la propiedad 
horizontal o reloteo, al cual se le aplicará el coeficiente de propiedad que corresponda a 
la respectiva unidad.  

Las unidades cuya construcción no se hubiere iniciado o una vez iniciadas no se 
hubiesen terminado, se liquidará el impuesto provisionalmente teniendo en cuenta el 
valor catastral del predio matriz objeto de la propiedad horizontal o reloteo, al cual se le 
aplicará el coeficiente de propiedad que corresponda a la respectiva unidad.  

AUTOAVALUO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
DECLARACIÓN ADICIONAL DE MAYOR VALOR  

ARTICULO 43. Declaración adicional de mayor valor: Los propietarios o poseedores 
de los predios ubicados en la jurisdicción del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta, una vez pagado el impuesto determinado en la facturación, podrán dentro 
de la misma vigencia fiscal, liquidar y pagar mayores valores a los facturados, 
diligenciando una declaración  adicional de mayor valor, en la cual se registrará el mayor 
valor del avaluó que declaran y liquidarán el impuesto correspondiente.  

Sobre las declaraciones adicionales de mayor valor no se causarán sanciones, ni 
intereses, ni serán sometidas a procesos de revisión. Si las mismas contienen errores, 
ellas no tendrán efectos legales y el mayor impuesto liquidado se tendrá como tal  por el 
correspondiente año gravable, sin que de lugar a devolución o compensación  de lo así 
pagado.  

PARÁGRAFO. La declaración adicional de mayor valor es una declaración de 
autoavalúo y de acuerdo a la normatividad de los impuestos nacionales podrá servir 
como costo fiscal para determinar la renta o ganancia ocasional que se produzca al 
momento de la enajenación de los inmuebles que constituyan activos fijos para el 
contribuyente.  

CAPITULO II 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

ARTICULO 44. AUTORIZACIÓN LEGAL. El impuesto de industria y comercio y 
complementarios se encuentran autorizados por la Ley 97 de 1913, la Ley 14 de 1983 y 
el Decreto 1333 de 1986. 
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ARTICULO 45. HECHO GENERADOR. El hecho generador del impuesto de industria y 
comercio está constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier 
actividad industrial, comercial o de servicios en la jurisdicción del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, ya sea que se cumplan de forma permanente u 
ocasional, en inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos.  

ARTICULO 46. ACTIVIDADES INDUSTRIALES. Se considera, para fines del presente 
estatuto, como actividad industrial la dedicada a la producción, extracción, fabricación, 
confección, preparación, transformación, reparación, manufactura y ensamble de 
cualquier clase de materiales o bienes.  

ARTICULO 47. ACTIVIDADES COMERCIALES. Se entiende por actividad comercial la 
dedicada al expendio, compraventa o distribución de bienes o mercancías, al por mayor 
como al por menor y las demás definidas como tales en el Código del Comercio, siempre 
y cuando no estén consideradas por la ley como actividades industriales o de servicios.  

ARTICULO 48. ACTIVIDADES DE SERVICIOS. Serán consideradas actividades de 
servicios, las dedicadas a satisfacer necesidades de la comunidad que generan un 
ingreso para el que las desarrolla y un beneficio para el usuario, mediante la realización 
de las siguientes o análogas actividades.  

* Expendio de bebidas, comidas y licores. 
* Restaurantes. 
* Cafés, heladerías. 
* Moteles, hostales, hoteles, apartamentos turísticos,  amoblados y residencias. 
* Transporte terrestre. 
* Agencias de Viajes. 
* Aparcaderos. 
* Intermediación comercial como corretaje, comisión, mandatos. 
* Servicios de publicidad y medios de comunicación. 
* Clubes sociales. 
* Sitios de recreación. 
* Salones de belleza y peluquerías. 
* Servicios funerarios. 
* Talleres de reparación eléctrica y reparación mecánica. 
* Automobiliarias y afines montallantas y diagnosticentros 
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* Lavado de vehículos 
* Engrase y cambiadero de aceite 
* Lavanderías y tintorerías 
* Salas de cine 
* Arrendamiento de películas y reproducciones de audio video 
* Compraventa, administración y arrendamientos de bienes inmuebles. 
* Servicio de consultorio profesional o a través de sociedades regulares o de hecho. 
* Servicio de clínicas (hotelería clínica). 
* Operadores y Servicios Portuarios de cualquier naturaleza  
* Transporte Férreo 
* Transporte Aéreo 
* Transporte Fluvial y/o marítimo  
* Servicios Públicos 
* Servicios de Bodegaje y almacenamiento de cualquier naturaleza. 
* Agencias marítimas  
* Servicio de publicidad 
* Interventoría 
* Construcción y urbanización 
* Radio y televisión 
* Expedición de licencias por parte de la curadurias 
* Protocolización,  autenticación de documentos y demás actividades realizadas por las 
notarias 
* Asesorias. 
* Demás actividades de servicios  

Adicionalmente a las actividades enunciadas en el presente artículo, se entienden como 
actividades de servicios toda tarea, labor o trabajo ejecutado por persona natural o 
jurídica o por sociedad de hecho, sin que medie relación laboral con quien lo contrata, 
que genere una contraprestación en dinero o en especie y que se concrete en la 
obligación de hacer, sin importar que en ella predomine el factor material o intelectual.  

ARTICULO 49. SUJETO ACTIVO. El Distrito, es el ente administrativo a cuyo favor se 
establece el impuesto de industria y comercio y por ende en su cabeza radican las 
potestades de gestión, administración, recaudación, fiscalización, determinación, 
discusión, devolución y cobro además de las demás actuaciones que resulten 
necesarias para el adecuado ejercicio de la misma.  
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ARTICULO 50. SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del impuesto de industria y comercio 
la persona natural o jurídica o la sociedad de hecho y demás entidades de derecho 
público y privado, que realicen el hecho generador de la obligación tributaria, consistente 
en el ejercicio de actividades industriales, comerciales o de servicios en la jurisdicción 
del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta.  

Los profesionales independientes son contribuyentes del impuesto de industria y 
comercio y su impuesto será igual a las sumas retenidas por tal concepto, como 
consecuencia no se encuentran obligados a presentar declaraciones tributarias.  

PARAGRAFO. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE LOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS.  Para los efectos del impuesto de industria y comercio 
que se origine en relación con las actividades industriales, comerciales o de servicios 
realizados en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a través de 
patrimonios autónomos constituidos en virtud de fiducia mercantil, será responsable en 
el pago de impuestos, intereses, sanciones y actualizaciones derivados de las 
obligaciones tributarias de los bienes o actividades del patrimonio autónomo el 
fideicomitente o titular de los derechos fiduciarios. La responsabilidad por las sanciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones formales, la afectación de los recursos del 
patrimonio al pago de los impuestos y sanciones de los beneficiarios se regirá por lo 
previsto en el artículo 102 del Estatuto Tributario Nacional.  

Son contribuyentes del impuesto de industria y comercio en jurisdicción del Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, los consorcios y las uniones temporales, 
que realicen el hecho generador del impuesto en esta jurisdicción.  

ARTICULO 51. CAUSACION Y PERIODO GRAVABLE. El Impuesto de Industria y 
Comercio, y complementarios se causará con una periodicidad bimestral. Los periodos 
bimestrales son: Enero-Febrero; Marzo-Abril; Mayo-junio; Julio-agosto; Septiembre-
Octubre y Noviembre-Diciembre, y se declarará dentro de los plazos que para el efecto 
fije el Secretario de Hacienda.  

ARTICULO 52. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. Para efectos del artículo 24-1 de la ley 142 de 1994, el 
impuesto de industria y comercio en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, 
se causa en el municipio en donde se preste el servicio al usuario final sobre el valor 
promedio mensual facturado. 
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En los casos que a continuación se indica, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:  

1. La generación de energía eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 7º de la ley 56 de 1981.  

2. En las actividades de transmisión y conexión de energía eléctrica, el impuesto se 
causa en el municipio en donde se encuentre ubicada la subestación y, en la de 
transporte de gas combustible, en puerta de ciudad. En ambos casos, sobre los 
ingresos promedio obtenidos en dicho municipio.  

3. En la compraventa de energía eléctrica realizada por empresas no generadoras y 
cuyos destinatarios no sean usuarios finales, el impuesto se causa en el municipio 
que corresponda al domicilio del vendedor, sobre el valor promedio mensual 
facturado.  

PARÁGRAFO PRIMERO. En ningún caso los ingresos obtenidos por la prestación de 
los servicios públicos aquí mencionados, se gravarán más de una vez por la misma 
actividad.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando el impuesto de industria y comercio causado por la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios a que se refiere este artículo, se 
determine anualmente, se tomará el total de los ingresos mensuales promedio obtenidos 
en el año correspondiente. Para la determinación del impuesto por períodos inferiores a 
un año, se tomará el valor mensual promedio del respectivo período.  

PARÁGRAFO TERCERO. Con el propósito de garantizar nuevos ingresos fiscales 
provenientes de la participación que corresponda al Distrito por concepto de Proyectos 
de generación de energía, prorróguese hasta el 31 de marzo de 2007, las facultades y 
autorizaciones otorgadas por los Acuerdo No. 019 del 23 de Diciembre de 2005 y el No. 
002 de 2006.  

ARTICULO 53. ACTIVIDADES NO SUJETAS. Continúan vigentes como no sujeciones 
al   Impuesto  de  Industria y Comercio, en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 
Santa Marta aquellas actividades derivadas de obligaciones contraídas por el Gobierno 
Nacional en virtud de tratados o convenios internacionales y además:  
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1. Las originadas en contratos y actos administrativos celebrados por el Distrito en 
desarrollo de la legislación anterior. 

2. La producción primaria agrícola, ganadera y avícola, sin que se incluya en esta 
prohibición las fabricas de productos alimenticios o toda industria, donde haya un 
proceso de transformación por elemental que esta sea, y a la venta y 
comercialización de estos en sitios diferentes a donde existe la producción primaria.  

3. Los establecimientos educativos públicos, las entidades de beneficencia, las 
entidades culturales y deportivas, los sindicatos, las asociaciones de profesionales y 
gremiales sin ánimo de lucro, los partidos políticos y los hospitales oficiales, salvo 
cuando realicen actividades industriales o comerciales, en cuyo caso serán sujetos 
del impuesto de industria y comercio en lo relativo a tales actividades. 

4. La primera etapa de transformación realizada en predios rurales cuando se trate de 
actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda industria donde haya 
transformación, por elemental que ésta sea. 

5. Los artículos de producción nacional destinados a la exportación. 
6. Se observarán para este efecto los tratamientos preferenciales concedidos en el 

Acuerdo Distrital 019 de 2004. 
7. Las de tránsito de los artículos de cualquier género que atraviesen por el territorio del 

Distrito de Santa Marta, encaminados a un lugar diferente del distrito, conforme con 
lo consagrado en la Ley 26 de 1904.  

8. La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal, en 
relación con las actividades propias de su objeto social, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 195 del decreto-ley 1333 de 1986.  

9. Los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las zonas no 
interconectadas del sistema eléctrico nacional al Fondo Nacional de Regalías. 

10. Entidades sin ánimo de lucro de que trata la Ley 79 de 1988 que  
realicen actividades sociales y de salud en beneficio de sus socios y/o cooperandos.  

PARAGRAFO PRIMERO. Para que las entidades sin ánimo de lucro de que trata el 
numeral 10, que realicen actividades sociales y de salud puedan gozar del beneficio de 
no estar sujetas a este impuesto, deben presentar ante la Secretaría de Hacienda 
Distrital, la respectiva certificación expedida por la autoridad que lo regula, con copia 
autentica de sus estatutos, expedida en un tiempo no mayor de treinta (30) días.  

Cuando dichas entidades desarrollen actividades industriales o comerciales se causará 
el impuesto de industria y comercio sobre los ingresos brutos correspondiente a tales 
actividades. 
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Las entidades sin ánimo de lucro que se fusionen o realicen alianzas estratégicas con 
entidades que no realicen actividades sociales o de salud, perderán el derecho a la 
exención.    

PARÁGRAFO SEGUNDO. Quienes realicen las actividades no sujetas de que trata el 
presente artículo no estarán obligados a registrarse, ni a presentar declaración del 
impuesto de industria y comercio.  

ARTICULO 54. BASE GRAVABLE. El impuesto de Industria y Comercio 
correspondiente a cada bimestre, se liquidará con base en los ingresos brutos del 
contribuyente obtenidos durante el periodo.   

Hacen parte de la base gravable los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, 
comisiones y en general todo lo que no este expresamente exento en este artículo.  

Parágrafo 1º. Para la determinación del impuesto de industria y comercio no se 
aplicarán los ajustes integrales por inflación  

Parágrafo 2º. Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente exentas o no 
sujetas, deducirán de la base gravable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos 
correspondientes con la parte exenta o no sujeta.  

ARTICULO 55. DEDUCCIONES. Se pueden descontar de la base gravable:   

1. El monto de las devoluciones, rebajas y descuentos que estén debidamente 
comprobadas por medio de los registros y soportes contables de los contribuyentes. 
2. Los ingresos provenientes de ventas de activos fijos. 
3. Las exportaciones, cuando se demuestren, mediante el formulario único de 
exportación (DEX) y la certificación de la respectiva aduana. 
4. Las empresas que prestan servicios de salud podrán descontar de sus ingresos 
brutos los recursos integrantes del sistema general de seguridad social en salud en 
atención a lo dispuesto en el artículo 48 de la Constitución Nacional.  

ARTICULO. 56. REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES DE 
LA BASE GRAVABLE. Para efectos de excluir de la base gravable los ingresos que no 
conforman la misma, se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 




